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Quito, 16 de Enero del 2017 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

MARCO VINICIO PERALVO GARCIA, con cedula de identidad número 171618654-7, por medio de la 

presente expongo y solicito: 

0 Por medio de la presente Adjunto en original la Posesión efectiva de bienes dejada por el señor 

MARCO FREDY PERALVO MALES, a favor de sus herederos señores MARCO VINICIO PERALVO 

GARCIA Y RUTH MARIA DEL CARMEN GARCIA TORRES. Documentos que hago llegar para fines 

pertinentes. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mi sentimiento de alta Consideración y estima. 

Atentamente, 

   Sr. ERALVO G. 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701065000518 

A 
20161701065000518 

  NOTARIO OTORGANTE: DR. PEDRO CASTRO FALCONI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

  FECHA: 5 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:32) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: 20161701065P03144 

  ACTO O CONTRATO:   ACTA DE POSESION EFECTIVA 

  

OTORGANTES 

N IN SOCIAL 

GARCIA TORRES RUTH MARIA 
DEL CARMEN 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1708305352 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-10-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: RUTH MARIA DEL CARMEN GARCÍA TORRES 
  N*? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1708305352   
  

[OBSERVACIONES: 
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SENOR NOTARIO DEL DISTRITO ¡TO G CASTRO 

> o» LE Y 

Nosotros: RUTH MARÍA DE ESP viudi pr Ze 
propios derechos y MAR? 'ALVO GARCÍA, casa pod |: HH MS 
propios derechos, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en l4garroqg E 

Píntag, cantón Quito, con plena capacidad de ejercicio, a usted come a e SY 
exponemos y solicitamos: 

1.- Que el señor MARCO FREDY PERALVO MALES, falleció en la papfoquia 
San Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 7 de julio del año 2.046. 

2.- Que el causante en su matrimonio con la compareciente señora/Ruth María 
del Carmen García Torres, procreó un hijo llamado Marco Vipiicio Peralvo 
García. 

3.- Que el causante antes de su fallecimiento, no otorgó testaniénto de ninguna 
clase, tanto dentro como fuera del Estado Ecuatoriano. 

4.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentados en lo que dispone el artículo 
18, numeral 12 de la Ley Notarial vigente, solicitamos a usted se sirva 
concedernos la posesión efectiva pro indiviso de todos los bienes dejados por 
el causante señor MARCO FREDY PERALVO MALES, a favor de su único y 
universal heredero su hijo Marco Vinicio Peralvo García y de su cónyuge 
supérstite con derecho a gananciales de la sociedad conyugal la señora Ruth 
María del Carmen García Torres, hecho lo cual ordenará se inscriba la misma 
en el registro de la propiedad correspondiente. 

De ser necesario, recibiremos notificaciones en el casillero judicial número 
2542 del Palacio de Justicia de Quito O al correo electrónico 
paulybetancourinMHhotmail.com. 

Firmamos con nuestra defensora. 

  

  

  

Sra. Ruth García Torres. Dra, Paulina Betancourt Norofa CC 1708308352 
ABOGADA 

Mat. 17-2002-35 F.A.C.J 

  

.C 171618654-7
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

2016 17 01 65 / po3144 

AÑO PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | ESCRITURA             
  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

MARCO FREDY PERALVO MALES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

MAEM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES CINCO (05) DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

Doctor Pedro Castro Falconí, Notario Público 

Sexagésimo Quinto del Cantón Quito; Y; en 

atención a la petición presentada por la señora 

RUTH MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES, de estado 
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.S— 

Dr. Pedro Castro Falconí , 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   

    
- 

civil viuda, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor MARCO VINICIO PERALVO 

GARCÍA, de estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta 

acta notarial a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los peticionarios declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la parroquia Pintag, 

cantón Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus documentos de ¡dentidad, mismos que los 

peticionarios solicitan sean agregados a esta 

acta notarial, autorizan al suscrito Notario 

mediante el presente instrumento la obtención 

del certificado electrónico de datos de 

identidad ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito con esta notaría, 

conforme a lo dispuesto en el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad 

y Datos Civiles, certificados que se agregan 

como habilitantes, quienes advertidos que fueron 

en legal y debida forma, por mí el Notario, de 

los efectos y consecuencias de esta acta 

notarial a la que proceden de forma libre y 

voluntaria; solicitándome se proceda a 

2  
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

receptarles la declaración juramenfada 

tendientes a obtener la posesión  eféctiva 

proindiviso de los bienes del CAUSANTE,/ para lo 

cual me presentan los siguientes ins trumentos: 

a) La partida de defunción del señor MARCO FREDY 

PERALVO MALES, en la que consta su fallecimiento 

acaecido en la parroquia de San Juan, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, el siete de Julio 

del dos mil dieciséis.- Al efecto en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido, y 

de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de 

la Ley expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Registro “Oficial Suplemento número sesenta y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaración juramentada de 

los peticionarios señora RUTH MARÍA DEL CARMEN 

GARCÍA TORRES, viuda; y, señor MARCO VINICIO 

PERALVO GARCÍA, casado, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la parroquia de Pintag, cantón 

Quito, provincia de Pichincha; y, al efecto, 

instruidos por mí, el Notario, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, bajo juramento 

declaran: a) Que el señor MARCO FREDY PERALVO 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

    
MALES, fue su cónyuge y padre, respectivamente; 

b) Que el señor MARCO FREDY PERALVO MALES, 

falleció abintestato en la parroquia de San 

Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, el 

siete de Julio del dos mil dieciséis; c) Que af 

fallecimiento del señor MARCO FREDY PERA 

MATES quedó el señor MARCO VINICIO PERA 

GARCÍA, como su único heredero; y, la señora 

RUTH MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES, como 

cónyuge sobreviviente; d) Que lo afirmado se 

ratifica con las partidas de: Defunción, 

Matrimonio y de Nacimiento, incorporadas a esta 

acta, por lo que cumplidos los requisitos 

previstos en la referida Norma Legal antes 

citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO, DE TODOS LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR MARCO FREDY PERALVO MALES A FAVOR 

DE SU HIJO EL SEÑOR MARCO VINICIO PERALVO 

GARCÍA; DE SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE LA SEÑORA 

RUTH MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES; Y, DEJANDO 

A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS QUE EVENTUALMENTE 

PUDIERAN RECLAMAR. - El original de esta 

diligencia, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría, extendiendo dos copias certificadas de 

la misma, a fin de que se proceda a inscribir en 

el Registro de la Propiedad y/o Mercantil, 

correspondientes.- Para constancia, suscriben la 

presente acta Notarial los peticionarios en 

4 

   
   

   

   

   
   

    

   



     
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708305352 

Nombres del ciudadano: GARCIA TORRES 8) H MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PINTAG 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1963 0 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

GRA Instrucción: BACHILLERATO 
«Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO : o. 

Cónyuge: PERALVO MALES MARCO FREDY 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: GARCIA JOSE 

Nombres de la madre: TORRES HORTENCIA 

Fecha de expedición: 4 DE OCTUBRE DE 2016 

  

  

    
  

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor MARIA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO - PICHINCHA-QUITO-NT 65 - PICHINCHA - 

sonocida Validez 2550 
      

   

  

Dietaly signed Ey ¡OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10 05, ECT 
Reason: Firma Ell 

._ Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

        

  UNE 
0181431 

MM 
1C-IC-d8751! 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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mn, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716186547 

Nombres del ciudadano: PERALVO GARCIAMARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/PINTAG 

Fecha de nacimiento: 4 DE ABRIL DE O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

rol solo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO » ¿ 

Profesión: ESTUDIANTE * - 
Estado Civil: CASADO " no? 

Cónyuge: CAJAS TORRES LUCIA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PERALVO MARCO FREDY 

Nombres de la madre: GARCIA RUTH MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2010 

0 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Episor MARIA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO - PICHINCHA-QUITO-NT 65 - PICHINCHA - 

         
: Validez desgonocida 

Ing” Jorge Troya Fuertes Detoiy sned OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación dE. 5005 $ B ECT 
'cason: Firma Elk] an [57 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob,ec/ValidateDocument.action 

IMALADen 
IC-IC-36666ad2503f44d 

  

  

  

      

  

  

        

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de los señores RUTH MARÍA DEL 

CARMEN GARCÍA TORRES y MARCO VINICIO PERALVO GARCÍA, con el 

patrocinio de la señora Doctora Paulina Betancourt Noroña, portadora de la matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil dos guion treinta y cinco del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, el día de hoy en trece (13) fojas útiles y en los 

Registros de Escrituras Públicas de la Notaria Sexagésima Quinta del Cantón Quito, a mi 

cargo, PROTOCOLIZO EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR MARCO FREDY PERALVO 

MALES, que antecede.- Quito, a cinco (05) días del mes de Octubre del dos mil dieciséis 

(016).- 

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexagésima 

Quinta del cantón Quito a mi cargo, en fe de ello confiero esta NOVENA COPIA 
CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR MARCO FREDY PERALVO MALES que otorga LA NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO a favor de la señora RUTH 
MARÍA DEL CARMEN GARCÍA TORRES y del señor MARCO VINICIO 
PERALVO GARCÍA.- Firmada y sellada en Quito, a cinco (05) días del mes de 
Octubre del dos mil dieciséis (2016).- 20161701065000518.- 

 



QUITO 
ALCALDÍA FAY     

N2 240492 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 79847 

Martes, 18/10/2016, 08:41:53 

L REGISTRADOR 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Causante (s) 
Señor: MARCO FREDY PERALVO MALES.- 
Beneficiario (s) 
Su hijo señor: MARCO VINICIO PERALVO GARCIA; y, la señora: RUTH MARIA DEL CARMEN GARCIA 

TORRES, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a 
salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- - 

LI 

RECISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.ec 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 48051 

FECHA DE INSCRIPCION: 27/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4738 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Identificación Nombres ¿Calidad de las partes 

1716186547 PERALVO GARCIA MARCO VINICIO HEREDERO 

1706230818 PERALVO MALES MARCO FREDY CAUSANTE 

1708305352 GARCIA TORRES RUTH MARÍA DEL | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

CARMEN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 05/10/2016 

NOTARÍA: NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. PEDRO CASTRO FALCONÍ 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien     TODOS LOS BIENES 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMI M QUITO, A 27 DÍA(S) D 

A 

1 

  

    
ES DE OCTUBRE DE 2016 

o $ 
o 
o é   

REGISTRADOR MERCANTIL DEL TÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV/6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

o 

DRA. JOHAN ¡A ELIZA! H CONTRE LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 7 Zo 

MEE 
SS $ 

  

» 
€ 
AN 
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